
Muñiclpalidad Diatr¡tal

CERRO COLORADO
"Cuna lef Sí[hr"

RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE ADMINISTRACó¡¡ NO(I79.2(!23.GAF.!.IDCC

Ceno Colorado, 14 de agosto del 2023.

VISTOS:

Hoja de Coordinación N'0028-2023-SGCP-GAF-MDCC, de fecha 23 de mayo d€l 2023, lnforme N'411-202&
MDCC-G0P|-SGL0P-DL0P, de fecha 07 de junio del 2023, Informe Técnico N"001-2023-SGCP-GAF-MDCC, de fecha
20 de junio del 2023, Informe Legal N'289-2023-GAL-MDCC de fecha 02 de agosto del 2023 y:

CONSIDERANDO:

Que, los gobiemos locales gozan de autonomía polilica, económica y administrativa en los asuntos de su
mmpetencia, de conformidad a lo dispuesto por el articulo ll del Título Preliminar de la Ley Oqánica de Municipalidades-
Ley N'27972, en oncordancia con el arliculo 194 de la Constitución Política del Peru.

Que, mediante Decrelo Supremo N"217-2019-EF se aprobó el Reglamento del Decreto Legislativo N"'1439,

Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastec¡miento, se desanolla el Sislema Nacional de Abastecimiento como

el conjunto de principios, procesos, normas, pmcedimientos, técnicas e inslrumentos para la povisión de bienes, seNicios
y obns, a través de la Cadena de Abastecimiento Público, ori€ntado al logro de resultados, con el fin de alcanzar un

eficiente y eficaz empleo de los recursos p{tblicos;

Que, el numeral I del artlculo 5 del Reglamento del Decreto Legislativo143g, estipula que la Dirección General

Abastecimiento, ejerce entre sus funciones la de: "regular la gestión y disposición de los bienes muebles e ¡nmuebles

se encuentran bajo el ámbito del SNAI'

Que, mediante Resolución Direclo¡al N'001$2021-EF1il.01 se aprueba la Directiva N'000S2021-EF/54.01

"Dhectiva para la Geslión de Bienes muebles Patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento", que

tiene por objelo regular la gestión de los bienes muebles que forman parle o sean susceptibles de incorporación al

patrimonio de las entidades del Sector Público que se encuentra bajo el ámbito del Sistema Nacional de Abastecimiento.

De dicha Directiva, se desprende del articulo 4', inciso 4,2 literal h) que la Gestión de bienes muebles patrimoniales, es

"conjunto de actos y procedimientos ejecutados para el manejo eficiente de los b¡ene6 muebles pahimoniales.

los actos de adquisición, administración y disposición; asi como los procedimientos para su asignación en

alta, baja, registro, invenlario, saneam¡ento administrativo, mantenimiento, aseguramiento y supervisiófl entre otms

de gesl¡ón intema."

Que, de ta Dhectlva N'000S2021-EF154.01, artículo 15, del Titulo lll Alta y Registro de blenes Muebles

Patrimoniales, se desprendeque elaltaes:-el proced¡miento de incorporación de un bi€n mueble patrimonialcontemplado

en el Catálogo unlco de Bienes, servicios y obras a los registros patrimonial y contable, €ste últlmo conforme a la

normatividad del SNCz. De la citada Dhectiva se desprende, delarticulo 16, numeral 16.2: "s¡ la causal para el alta no se

encuentra prevista en el numera¡ precedente, ¡. 6¡,¡s, previo Informe Técnio de la 0CP4, y de encontrarlo conforme,

f,[nite opinión favorable para el alta de los blenes muebles, la que se aprueba mn Resolución de la oGAs"

Que, mediante Hoia de Coordinación N'0028-2023-SGCP-GAF-MDCC, la Subgerencia de Control Patrimon¡al,

dirige a la Jefatura del Departamento de Liquidaciones de obras Públ¡cas, señalando que habiendo concluido la toma

invéntario institucion al2022, se encontramn bienes sobrantes, los mismos que no se encuentran registrados en la

base de datos del slstema de inventarios, los mismos que se encuentran ubicados en la Agencia Municipal de APIPA,

señalando además 0ue los mismos han sido adquiridos en la obra denominada: 'Construcción de ambiente adminilrativo

y ambiente de usos múlt¡ples, adquisición de mobiliario deportivlccreativo y moblllario no deportivo', aslcomo la obra

ienominada: 'Centm Comunitario de usos múltiples de Río Seco', debiendo valorizar dichos bienes a efectos de darles

el alta a los bienes muebles.

I SNA: Sistema Nadonal deAbastecimiento
2 SNC: Sistema Nacional de Contabilidad
3 oAJ: Oficina de Asesorla Juridica, o la que haga sus veces

1 oCP Oficina de Control Patrimon¡al, o la que haga sus veces

5 OGA: Oficina General da AdministraciÓn, o la que haga sus veces en la entidad

I sede Pr¡nc¡pal: Calle Mar¡ano Melgar N' 5OO Urb La L¡bertad, Cerro colorado

O Central Telefónica: 054-640500

@ http'.//www.municerrocolorado.gob.pe
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ft{;ú+ñnme N'411-2023.M0CC-GOP|-SGSLOP-DLoP, ta Jefatura det Deparramenro de Liquidaciones de
Obnas Públicas, remite a la Subgerencia de Control Patrimonial la relación del moblliario registrado en el Departamento
de Liquidaciones de Obras Públicas, asiomo la copia de los conhatos de ejecución de obra, de las siguientes obras:

cul OBRA CONTRATISTA

2488263 IOARR 'Construcción de ambiente administrativo y ambiente
de usos múltiples; adquisición de mob¡liario deportivo-
recreativo y mobiliario no deportivo para instalaciones
deportivas; en el (la) Parque r€creat¡vo Porvenh Apipa-Sector
l, del dist¡to de C€no Colonado, provincia Arequipa,
departamento Arequipa'

integrado por:. cOMPÁÑfA Da LA
CONSTRUCCION AINHOACORP
E.I,R.L. Y MAFER

CONSTRUCCIONES Y ACABADOS
E.t,R.L.

2047729 Creación de cenlro comunal en el pueblo joven Rlo Seco,

distrito de Ceno Colorado, Arcquipa, Arequipa

MAPOLIS CONSTRUCCIONES Y
SERVICIOS E.I.R.L.

Que, mediante Informe Técnico N'001-2023-SGCP-GAF-MDCC, la Subgerencia de Control Palrimonial
concluye que, realizado el levantamiento de inventario fisico el dla 16 de junio del 2023, según lo descrito en el documenlo

del pánafo anterior, se rEaliza un listado, on la descripción de los bienes patrimon¡ales muebles oncontBdos en la obra
denominada "Craaclón del Centro Comun¡l en ol pueblo lovon Río Seco, dlltrlto de Ceno Colorado, Arequlpa,
Arequlpa", ad.iuntando el detalle de los bienes encontrados en elApéndice A- Cenho Comund Rio Seco.

Que, mediante Informe Legal N'02+2023, la Gerencia de Asesoria Juridica concluye que mediante acto

resolutivo la Gerencia de Administración y Finanzas apruebe el alta de bienes muebles patrimoniales detallados en el

Informe Técnico N"001-202$SGCP-GAF-MDCC,

Que, estando a las mnsideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas en el Reglamento de

0rganización y funciones:

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRltlERo. . APRoBAR el alta instituclonal de 306 (trescientos seis) bienes muebles, bajo la causal
"opinión favorable de la Gerencia de Asesoria Jurídica', cuyo detalle se encuentra descrilo en el Informe Técn¡m

Apéndice C- Centro Comunal Rlo Seco, adjunto a la presente Resolución, por el valor

total neto de S/53,691.20 (Clncuenta y tres mil seiscientos noventa y uno con 20/100 soles)

ARTICULo SEGUNDO. - DISPONER que la Subgerencia de Control Patrimonial, comunique a la Dirección

General de Abastecimiento, el contenido de la presente Resolución, mediante el registro de la misma en el aplicativo

Módulo Muebles SINABIB dentro del plazo estab¡ecido por ley

ARTÍCULo TERCFRO. NoTIFICAR la presente Resolución a la Subgersncia de Contabilidad y Costos,

Subgerencia de Tesoreria, Subgerencia de Loglstica y Abastecimientos, conforme a ley

ARTÍCULo CUARTo.- Encargar al responsable de la Oficinade

COMUNIQUESE, C(JTP|I/.SE YARCT'IVESE.

I sede Princ¡pal: calle Mar¡ano Melgar N" 500 Urb. La L¡bertad, cerro Colorado

O Central Telefónica: 054-640500

@ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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